
CANVIA y sus filiales, en el marco de su Política de Calidad, establecen el Sistema de Gestión
de Continuidad de Negocios (SGCN) compuesto por un conjunto de normas, reglas,
procedimientos y prácticas que a través de su establecimiento, implementación, operación,
supervisión, revisión, mantenimiento y mejora continua, garantizan que CANVIA se
encuentra preparado para responder y recuperarse ante escenarios disruptivos con el
propósito de asegurar la continuidad de las operaciones críticas del negocio mediante la
identificación de ocurrencia de eventos disruptivos a través de la implementación de
Estrategias y Planes de Continuidad apropiados, conociendo las necesidades y expectativas
de las partes interesadas, y considerando los requisitos legales, contractuales y normativos
así como los objetivos planteados.

CANVIA establece los siguientes elementos primordiales:

 La seguridad de sus colaboradores,
 La protección de los activos de la organización, y
 La continuidad de las operaciones.

Considera prioritaria la asignación de colaboradores, recursos financieros, tecnológicos y
materiales para asegurar el cumplimiento de la presente política, y la ejecución de los Planes
de Continuidad.

Designar y capacitar a los colaboradores clave, con la necesaria autoridad, experiencia y
competencia para la gestión de la continuidad de negocio, con la firme convicción y
compromiso de cumplir con la normativa vigente, efectuando pruebas y ejercicios de manera
periódica para garantizar los servicios demandados por nuestros clientes y partes
interesadas.

La Alta Dirección, a través de la presente política, pone de manifiesto su compromiso para el
cumplimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de Continuidad de Negocios (SGCN).
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